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Las leyes, órdenes 7 anuncios que hayan de Insertar-
se en ios BOLOTINBS OFTCULB9, se han de mandar al 
Jei'e político respectivo, por cuyo conducto se pasarán 
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T E L E F O N O 1.1587. —APARTADO 1.039 

HORAS: DE DIEZ A DOCE Y DE TRES A SEIS 

PRECIO D E SUSCRIPCION 

Centros oficiales de Madrid. — Llevado a domicilio: a 
mes, 8 pesetas; trimestre, 9; semestre, 12, y un año, 36. 

Oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, 9 pesetas; semes
tre, 24, y un año, 48. 

Particulares —En esta Capital, llevado a domicilio: mes, 
5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 80, y un año, 60; v íuera 
de Madrid: 20 ai trimestre, 40 ai semestre y 80 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del BOLETÍN, 
Avenida de Pi y Margall, número 12. Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración, con in
clusión del importe del tiempode abono en letra de fácil cobro 

T A R I F A D E INSERCIONES 

Anuncios procedentes de la Excelentísima 
Diputación Provincial: línea o fracción. . 

Idem judiciales: línea o fracción 
Idem oficiales: línea o fracción 
Idem particulares: linea o fracción 

Pe—toe 

0,50 
1,00 
1,00 
2,00 

Número suelto: S O céntimos :::::::::::::::: 
A particulares: € > 0 céntimos 

G O B I E R N O C I V I L 

S E C R E T A R I A 

Expropiaciones 

ANUNCIO 

Habiéndose solicitado de este Go
bierno por don José Luis Oriol , la 
devolución de la fianza que, en obser
vancia del artículo 21 de la ley de 
Saneamiento y Mejora de Poblacio
nes de 18 de marzo de 1895 , tenía 
constituida para responder de los 
gastos, dietas de jurados, documen
tos y anuncios que ocasionare la rea
lización del proyecto de Gran Vial 
Norte-Sur, de esta capital, de que era 
autor el mencionado señor, provecto 
pira el que fué autorizado primitiva
mente por real orden de Gobernación 
de 12 de noviembre de 1919 , y que 
se refería a unas vías que unirían : 
una las plazas de Santa Bárbara y B i l 
bao y otras la calle de Nicolás Mana 
Rivero con la plaza de Antón Mar
tin completado después con la pro
longación de la calle de Fuencarral. 
desde el Hospicio hasta la indicada 
plaza de Bilbao, el cual provecto 
quedó reducido por real orden de 'J9 
de marzo de 1922 a la vía que uniera 
la calle de Nicolás María Rivero con 
la plaza de Antón Martín, y asimis
mo, bajo la denominación genérica 
de Gran Vía Norte-Sur se compren
día también otro proyecto, para el 
qu - fué autorizado el referido señor 
por real orden de 18 de agosto de 
l9l9t y que comprendía unas vías 
que partirían : una, de la glorieta ae 
Bilbao y se bifurcaría después, ter
minando, una, en la red de San Luis. 
V la otra, en la plaza del Callao, y ha
biendo renunciado el expresado señor 
Oriol a la realización de dichos pro
yectos, en la parte a que habían que
dado reducidos por las mencionadas 
disposiciones y otros posteriores, de
sistieron, por lo itanto, a la ejecución 
del proyecto de Gran Vía Norte-Sur 
de esta capital, y para el cual subsis
tía aún depositadas la referida fian-
7-3, que era de cien mil pesetas, y 
que está constituida por dos títulos 
oe la Deuda perpetua Interior, al 4 
por 100, serie F , números 22.688 y 
Siguiente, según resguardo de ¡a C.a= 
ja general de Depósitos, números 
2 4 9 - 7 6 i de entrada y 98.493 de re
gistro, por el presente se hace públi
ca dicha renuncia y la instancia a la 
vez, aara retirar la fianza indicada, ,1 

fin de qué, durante el término de 
treinta días, a contar desde la publ : -
cación de este anuncio en el B O L E T Í N 
O F I C I A L , los que se creyeren con al
gún derecho para hacer efectivo so
bre la misma, lo reclamen en instan
cia que presentarán en el Registro 
general del Gobierno civil de esta pro
vincia, dentro del plazo indicado, el 
cual acabará a las catorce horas del 
último de los treinta días menciona
dos, bien entendido que, pasado di 
cho plazo sin producir reclamación, 
habrá lugar a la devolución de la íian-
za al repetido señor Or io l . 

Madrid, 3 de julio de 1934. — E l 
Gobernador, Javier Morata. 

(Núm. 1.715) 
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Diputación P r o v i n c i a l 
de Madrid 

Sección de Fomento -Negociado 1.° 

L a Comisión Gestora ha acordado 
sacar a subasta, con arreglo a los 
p :iegos de condiciones facultativas y 
económico administrativas que se en
cuentran de manifiesto en la Sección 
y Negociado arriba indicados la eje
cución de las obras d i nueva cons
trucción del camino vecinal de V i l l a -
conejos a la carretera de Aranjuez a 
Brea. 

Sen irá de tipo para la subasta la 
cantidad de 1 5 6 . 0 1 1 , 4 0 pesetas, im
porte a que aspiende el presupuesto 
formulado. 

L a subasta se verificará por medio 
de pliegos cerrados, de conformidad 
con el Reglamento de 2 de julio de 
1924, el día 6 de agosto próximo. 

Las proposiciones se presentarán 
extendidas en papel de 4 , 5 0 pesetas y 
acompañadas de la cédula personal 
del proponente y del resguardo acre
ditativo de haber constituido en la 
Caja general de Depósitos o en la de 
esta Corporación la cantidad que re
presente el 5 por 1 0 0 del importe del 
presupuesto de contrata, o sea 7 .801 
pesetas en metálico o efectos públi
cos, al precio de su cotización ofi
cial. 

Queda terminantemente prohibida 
la cesión de los servicios después de 
adjudicados. 

E l licitador que después de consti
tuido el depósito provisional no for
mulare proposición, la presentare 
nula, o constituyera depósito incom-
pic i o , se entenderá que renuncia en 

favor de la Beneficencia Provincial a 
la cantidad que represente el 5 por 
100 del depósito provisional consti
tuido. 

E l licitador que resulte adjudicata
rio del servicio ampliará dicha garan
tía al 10 por too de la cantidad líqui
da del remate. 

E l plazo de presentación de plie
gos comenzará al día siguiente de la 
publicación de este anuncio y termi
nará el 4 de agosto próximo, durante 
Jas horas de diez a una, y los depósi
tos que se constituyan en la Caja Pro
vincial se efectuarán durante el mis
mo plazo, de diez a doce, admitiéndo
se proposiciones en las Oficinas Cen
trales y en la Dirección de los Esta
blecimientos de Beneficencia provin
cial. 

Las proposiciones y resguardos de 
fianzas provisionales y definitivas de
berán proveerse de los correspondien
tes timbres provinciales. 

Modelo de proposición 
Don que habita en calle de 

.... número enterado del anuncio 
publicado con fecha y de las de
más condiciones que se exigen para 
tomar parte en la subasta de . . . se 
compromete a tomar a su cargo las 
mencionadas obras, con estricta su
jeción a las condiciones fijadas, por 
la cantidad de ... pesetas; igualmen
te se compromete a abonar a los obre
ros la remuneración por jornada legal 
y horas extraordinarias, que no será 
inferior a los tipos que se abonen en 
la localidad donde las obras se veri
fiquen, conforme a lo establecido por 
las entidades para ella competentes. 

Madrid, 9 de julio de 1 9 3 4 . - - E l Se
cretario, Sinesio Martínez. 

' i A —453) 
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Ayuntamiento de Madrid 
Negociado de Instrucción pública. 

Secretaria 

Anuncio de concurso 
En cumplimiento de lo acordado 

por el excelentísimo Ayuntamiento, en 
sesión pública celebrada el día 25 de 
mayo del presente año, se abre con
curso público por término de veinte 
días hábiles, a contar desde el s i 
guiente al de la publicación de este 
anuncio en el B O L E T Í N OFICIAL de la 
provincia, para la adquisición del mo
biliario siguiente : 32 armarios vitri
nas, tipo moderno, con cristales y 
puertas de corredera, 32 mesas dé 
profesor cerradas, tipo moderno, con 

cajones y trampillas; 32 sillones de 
profesor, con asientos de madera, t i 
po moderno; 3 2 encerados murales, 
de 2 x 1 m . ; 2 5 0 perchas de made
ra, con seis ganchos cada una, de 
metal, para dos usos; 100 bancos 
fuertes, de cinco plazas, para niños, 
en sus tres tamaños ; 4 8 mesas de cua
tro plazas para párvulos, con sus co
rrespondientes sillas, en tres tama
ños; 124 mesas de cuatro plazas, pa
ra niños, con ¿us correspondien
tes sillas, en tres tamaños: 129 
mesas de seis plazas, para niños, 
con sus correspondientes sillas, en 
tres tamaños; 6 4 sillas de madera, 
tipo moderno, para profesor, todo ello 
con destino a las escuelas públicas de 
esta capital. 

Los muebles que se detallan debe
rán ser construidos con madera de p i 
no seca, de Soria o Balsaín, barniza
dos en su color natural, y se ajus
tarán exactamente a los modelos exis-
tn^tes en los grupos escolares munici
pales o nacionales. 

E l pliego de condiciones se halla
rá de manifiesto para conocimiento de 
los interesados en la Secretaría del 
excelentísimo Ayuntamiento, Negocia
do de Instrucción pública, pudiendo 
ser examinado en las horas de once 
de la mañana a una de la larde, du
rante los días comprendidos en el 
plazo que se cita en este anuncio. 

L o que se pone en conocimiento 
del público, en cumplimiento de lo 
preceptuado en las disposiciones que 
regulan esta materia. 

Madrid, 6 de julio de 1 9 3 4 . — E ! Se
cretario, M . Berdejo. 

; 0 . -450» 

Tenencia de Alcaldía del distrito 
de Palacio (Tutor, 27) 

E n cumplimiento de lo acordado 
por el Excmo. Ayuntamiento, se 
anuncia al público que el día 11 del 
actual, a las once de la mañana, ten
drá lugar en el salón de actos de esta 
Tenencia de Alcaldía I i subasta de 
los lotes para el situado de la verbe
na del Apóstol Santiago en la P la 
za de la República. 

E l pliego de condiciones para to
mar parte en la subasta se encuentra 
a disposición del público €n esta Se
cretaría, de diez de la mañana a una 
de la tarde, los días laborables, como 
asimismo el número de lotes con arre
glo al plano levantado. 

Madrid, 7 de julio de 1934.—El Se
cretario, Isidro Liarte. 

(Núm. 1.779) ( 0 ~ _ 4 5 , ) 



CANALES DEL LOZOYA 

Delegación del Gobierno de l a Re
pública 

Concurso número 13 para el suminis
tro de cemento portland, con destino 

a los Canales del Lozoya 

De conformidad con lo acordado 
poo el Consejo de Administración en 
su sesión de 29 de mayo último, esta 
Delegación del Gobierno ha acorda
do la adquisición por concurso del su
ministro de 5.000 toneladas de ce
mento portland. 

E l presupuesto de dicho suministro 
es de 475.000 pesetas, y el depósito 
provisional para tomar parte en el 
concurso de 5.000 pesetas. 

Los pliegos de condiciones y de
más detalles se hallaran de manifies
to, desde la publicación de este anun
cio, en la Dirección técnica de los Ca
nales del Lozoya, calle de ía Luna, 
número 11, todos ios días 'laborables, 
desde las diez a las catorce hoias. 

Las proposiciones versarán sobre 
el precio de la tonelada neta de ce
mento para la totalidad del suminis
tro, se redactarán según el modelo 
que acompaña este anuncio y se ad
mitirán en la Secretaría del Consejo 
de los Canales del Lozoya todos los 
días laborables, de las diez a las tre- I 
ce horas, hasta el día 9 de agosto pró
ximo, acompañadas, cada una, del 
resguardo que acredite haber consti
tuido en la Caja genera'1 de Depósitos 
o en la de los Canales del Lozoya, y 
a disposición del señor Delegado del 
Gobierno de los mismos, el depósito 
provisional en efectivo o en cédulas 
del Canal a Ja par, o en valores del 
Estado o de los auorizados para este 
efecto, al tipo asignado por las dis
posiciones vigentes. 

Las proposiciones deberán ser sus
critas por los representantes, debida
mente autorizados, de las entidades 
propietarias de las fábricas producto
ras y licitadores, y en nombre de 
ellas, y con ellas se habrán de pre
sentar los documentos siguientes: 

a) Poder suficiente de la Socie
dad o entidad fabr* ante firmante de 
la proposición, para acudir a la su
basta en nombre de MI representada. 

b) L a certificación impuesta por 
el R . D . de 24 de diciembre de 1928, 
demostrativa del cumplimiento de las 
disposiciones vigentes respecto a in
compatibilidades. 

c) Demostración de las cantida
des líquidas de contribución indus
trial que paga por las diversas indus
trias que ejerce. 

d) Certificación del Secretario de! 
Comité regulador de la producción 
industrial, demostrativo de que el pro
ponente se halla compiendido en las 
condiciones exigidas por el apartado 
a) del artículo 18 del Real decreto de 
3 de diciembre de 1926, para que pue
da ser considerado como productor 
nacional. 

e) Demostración del pago dt las 
cuotas del retiro obrero obligatorio 
del personal que tiene a su servicio. 

í) Declaración de ¡as remunera
ciones mínimas que percibirán por 
jornada legal de trabajo y por horas 
extraordinarias que se utilicen deniro 
de los límites legales los obreros de 
cada clase y categoría de los que ha
yan de ser empleados en la fábrica y 
transportes, remuneraciones que no 
puedan ser inferiores a los tipos que 
a la sazón, rijan en las zonas y locali
dades de fabricación de conformidad 
con la vigente ley del contrato de tra
bajo y demás aplicable de carácter 
social. 

E l concurso se celebrará el día 11 

de agosto próximo, 1 las doce horas, 
en el salón de juntas de estos Cana
les, calle de la Luna, número 11. « 

N o se adoptará resolución alguna 
en el acto del concurso, limitándose 
a levantar acta del resultado, que, en 
unión de las proposiciones presenta
das, se someterá en la forma regla
mentaria a la resolución del Ministe
rio de Obras públicas, el cual se re
serva la facultad de adjud.cai el con
curso lisa y llanamente o con pres
cripciones o desechar todas las propo
siciones presentadas, si por cualquier 
circunstancia no considerase ninguna 
admisible. 

Madrid, 7 de julio do 1934 — E i De
legado, Juan Antonio Caleña. 

Modelo de proposición 

Papel timbrado de cuatro pesetas y 
cincuenta céntimos (4,50). 

Excmo. Sr. Delegado del Gobier
no en los Canales de' Lozoya. 

E l que suscribe vecino de 
domiciliado en provisto de cédula 
personal de •• clase, expedida en 
el día enterado del anuncio de los 
Canales del Lozoya publicado en la 
((Gaceta de Madrid» de fecha .. , 
abriendo concurso para el suministro 
de 5.000 toneladas de cemento port-
lant, con destino 1 los Canales del 
Lozoya, y enterado asimismo del plie
go de condiciones facultativas y de! 
de particulares y económicas para di 
cho concurso, se compromete (en su 
nombre o representación de quien 
sea, acreditada en forma legal con los 
documentos que na acompañan) a 
efectuar el mencionado suministro 
con cemento procedente ... (de la fá
brica o fábricas que sean), con arre
glo a todas las condiciones del con
curso y al siguiente 

Precio 

... (en letra) por tonelada de ce
mento, peso neto, sobre vehículo en 
los almacenes señal idos en Madrid 
por los Canales de Lozoya. 

Y acepta para precios de los enva
ses: los de quince céntimos (0,15) de 
peseta por saco de papel entregado, y 
de setenta y cinco cént'<mos (0,75) de 
peseta por saco de te a que no Se le 
devuelva. 

(Lugar, fecha y firma del propo
nente.) 

Juan Antonio Catena 
(Núm. 1.766) (O.—452) 
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Providencias j u d i c i a l e s 

Audiencia Provincial de Madrid 

Don Enrique Torres Estrada, Ofi 
cial de Sala, Letrado de los Tribu
nales, v 
Certifico : Que ante la Sección se

gunda de esta Audiencia provinca 1 , 
Relatoria Secretaría del Licenciado 
don Rafael García Valdés, se tra
mitan unos autos seguidos por don 
Rafael Barbera Montañés con doña 
Estrella Otero López y el Ministerio 
FiscaJ, sobre divorcio, en los cuaies 
se ha dictado la siguiente 

Sentencia número 23 

E n la viva de Madrid, a 18 de 
abril de 1934. Vistos tos presentes 
autos sobre divorcio, tramitados con 
arreglo a la vigente Ley de 2 de 
marzo de 1932, ante el Juzgado de 
primera instancia número 10 de esta 
capital y seguidos por don Rafael 
Barbera Montañés, mayor de edad y 
vecino de esta misma capital, repre
sentado por el Procurador don Eduar

do Navarro Gutiérrez y defendido 
por el Letrado don José Ortiz, con
tra doña Estrella Otero López, espo
sa del don Rafael, con ignorado pa
rí, dero y representada por tal cir
cunstancia en los estrados del Tri
bunal, habiendo sido parte tamoién 
en dichos autos el M i n p e r i o Ip»-
ca\ y 

Fallamos 

Que estimando la demanda, debe
lólos declarar y declaramos haber lu-
• gar al divorcio vincular solicitado por 
don Rafael Barbera Montañés y, en 
su consecuencia, decretamos la diso
lución del víncuJo matrimonial exis
tente entre él y su esposa, doña Es
trella Otero López, declarando cul
pable a ésta, a quien se la imponen 
todas las costas del juicio. 

Por el estado de rebeldía de la de
mandada, hágasele la notificación de 
esta sentencia en la forma que .res
cribe el artículo 769 de Ja ley de E n 
juiciamiento civil , en relación con el 
2S3 de la misma. 

Comuniqúese de oficio esta senten
cia, luego que sea firme, al Regis
tro civil donde consta la inscripción 
del matrimonio y a los en que radi
quen las de nacimiemto de ambos l i 
tigantes. 

Así por esta nuestra sentencia, lo 
pronunciamos, mandamos y friña
mos.—Mariano Rodrigo, Eugenio de 
Arizcum, Ernesto Sánchez Movellán 
(rubricados). 

Publicación 

Leída y publicada ha sido la ante
rior sentencia por el señor j.>n Er 
nesto Sánchez Movellán, Magistrado 
Ponente que ha sido en estos autos, 
estando celebrando audiencia pública 
¡a Sección segunda de esta Audiencia 
en el día de su fecha, de que certifi
co.—Ante mí, Licenciado Rafael 
García Valdés (rubricado). 

Y para que conste y en cumpli
miento de lo mandado pueda tener lu
gar su inserción en ei B O L ^ Ú N O F I 
CIAL de esta provincia y «Caceta de 
Madrid», por lo que se refiere al l i 
tigante no comparecido, doña Estre
lla Qtero López, extiendo la presen
te, que firmo en Madrid, .1 7 de m i -
yo de 1934.—El Oficial de Sala, 1. i -
ce'iciado Enrique Torres. 

o 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

EDICTO 

E n virtud de providencia dictada 
en el día de hoy por el Juzgado de 
primera instancia número uno, Se
cretaría de don Antonio Aguilar, en 
los autos que por el procedimiento 
sumario del artículo ciento treinta y 
uno de la ley Hipotecaria sigue don 
José R izo Navarro contra don Jaco-
bo Cordero Gómez, en reclamación 
de un préstamo hipotecario, se anun
cia por el presente de nuevo, la ven
ta, en pública subasta, por tercera 
vez, de la finca hipotecada, que es : 
Parcela de terreno situada en M a 

drid, calle de Lérida, con 
vuelta a la de Francisco 
Medrano, sin número toda
vía por una ni otra, lindan
do : por derecha entrando, 
al Norte, con calle de Fran
cisco Medrano, uniéndose 
ambas líneas, con un cha
flán ; izquierda entrando, 

al Suroeste, con finca que 
fué de don Gabriel Pérez, 
y por fondo, al Noroeste, 
con terreno de donde se se
gregó la parcela de que 
procede la ahora descrita. 

L a superficie es de qui-
nientdi cuarenta y dos me
tros trescientos treinta y 
ocho decímetros cuadrados, 
equivalentes a seis mil no
vecientos ochenta y cinco 
pies y ochenta y cuatro 
centésimas de otro. 

E l remate tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sita en la 
calle del General Castaños, número 
uno, el día diez de agosto próximo, a 
las once de su mañana, y se previene 
a los licitadores : 

Que la referida finca sale a subasta 
por tercera vez, de nuevo, por haber
se declarado en quiebra la anterior, 
y sin sujeción a tipo alguno. 

Que para tomar parte en el remate 
habrán de consignar previamente, y 
en efectivo cinco mil ochocientas cin
cuenta pesetas, setenta y cinco por 
ciento del tipo que sirvió para la se
gunda subasta. 

Que los autos y la certificación del 
Registro a que alude la regla cuarta 
del artículo ciento treinta y uno de 
la ley Hipotecaria estarán de mani
fiesto en la Secretaría del que refren
da, y se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación 
aportada, y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Dado en Madrid, a seis de julio 
de mil novecientos treinta y cuatro. 

E l . Secretario, 
Antonio Agui lar 

José González Llana 
(A.—1.658) 

J U Z G A D O N U M E R O 19 

EDICTO 
E n virtud de providencia de esta 

fecha, dictada por el señor Juez de 
primera instancia titular del Juzga
do número diecinueve de esta capi
tal, en expediente de jurisdicción vo
luntaria, promovido P9r el Procura
dor don José López Batanero, en re
presentación de doña Cayetana Gon
zález Ruiz , se saca a la venta, en 
pública subasta voluntaria, el inmue
ble siguiente : 
U n a tierra trigal en término de la 

ciudad de León, al sitio de 
San Esteban, o sea al Ce
menterio, de cuatro fane
gas, cuatro celemines y un 
cuartillo, o sea una hectá
rea, veintidós áreas y se
senta y cinco centiareas, 
que l inda : ai Oriente y 
Norte, con tierra de don 
Dionisio Diez, hoy de su 
viuda, doña Nicasia R a 
badán ; al Mediodía, c:on 
la carretera de Asturias y al 
Poniente, con tierra de he
rederos de don Mauricio 
González, que llevaba Ber
nardo Valbuena. 

Para la subasta regirán las si
guientes 

Condiciones 

Primera 

Servirá d etipo lá cantidad de mil 



doscientas cincuenta pesetas, y las 
proposiciones -deberán hacerse por el 
procedimiento de pujas a la llana. 

Segunda 

No se admitirán posturas inferiores 
a dicha cantidad. 

Tercera 

Para tomar parte en la subasta será 
preciso consignar previamente en la 
mesa del Juzgado el diez por ciento 
del tipo de !a misma. 

Cuarta 

L a subasta se celebrará él día die
ciséis de agosto próximo y hora de 
las once, en la Sala audiencia de este 
Juzgado, sita en la calle del General 
Castaños, número uno. 

Quinta 

Los títulos con la certificación de! 
Registro de la Propiedad y pliego de 
condiciones se hallan de manifiesto 
en la Secretaría de este Juzgado, en
tendiéndose que todo licitador acep
ta como bastante la titulación presen
tada y sin derecho a exigir al solici
tar otros títulos ni documentos. 

Sexta 

Se entenderá que el rematnate a 
quien se adjudique la subasta acepta 
y queda subrogado en las responsabi
lidades de todas las cargas, graváme

nes y embargos que pesen sobre la 
[, finca, sin destinarse a la extinción y 
[pago de esas responsabilidades canti-
'•dad alguna del precio del remate. 

Madrid, cinco de julio de mil nove-
kientps treinta y cuatro. 

Ante mí, 
Ramiro López 

V.° B . ° 
Arturo Pérez 

(A.—1.654) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

CÉDULA D E NOTIFICACIÓN 
E n el procedimiento sumario que 
tramita en este Juzgado de prime-
instancia número uno, Dejano, 

-cretaría de don Antonio Aguilar , 
i. amparo de lo dispuesto en e! ar-

Mcíulo ciento treinta y uno de la ;ey 
Hipotecaria, a instancia de dov? Agus
tín Domínguez Cabezas y don A l v a 
ro Miranda Fernández, paiv. la efec
tividad de un préstamo de treinta mil 
pesetas, garantizado por doña Marta 

I Castillo y don Joaquín bcoastián y 
don José Rivera Castillo, con hipó-
teca sobre un edificio de nueva plan
ta, destinado a colegio, en la calle de 
Eugenio .Salazar, y sobre uu hotel en 

lia odie de Suero de Quiñones, barrio 
[de la Prosperidad, de Madrid. 

Aportada la certificación de cargas 
[referente a dichos inmuebles y a que 
¡>e refiere la regla cuarta qrv. artículo 
tiento treinta y uno de la ley Hipo

tecaria, y a solicitud de la pane e;e-
cii.únte, se ha dictado la siguiente 

Providencia 

|ii<-z, señor González Llana Madrid, 
treinta de junio de mil no
vecientos «treinta y cuatro. 

A sus autos, y en virtud 
de las manifestaciones que 
contiene, hágase saber la 
existencia de est¿ procedi
miento, por medio de ia no
tificación de esta providen. 
cia, fijando la cédula en el 

sitio público de costumbre de 
este Juzgado e insertándola 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia, a los posteriores 

acreedores de las fincas 1 i - j 
potecadas, edificio de nue- | 
va planta, destinad) a co
legio, en la calle, de E u 
genio Salazar, y hotel en la 
calle de Suero de Quñones, 
don Telesforo González 
Castro, doña Justa Sanz 
García Veas y doña Dolo
res de los Ríos, a los efec
tos prevenidos en la regla 
quinta del artículo ciento 
treinta y uno de la ley H i 
potecaria, para que pue
dan, si les conviene, inter
venir en la subasta de di
chas fincas o satisfacer, an
tes del remate, el importe 
del crédito y de los intere
ses y costas, en la parte que 
este asegurada con la hipo
teca de aquéllas. 

L o mandó y firma su se
ñoría, doy fe. — González 
Llana.—Ante mí, Antonio 
Agui lar . 

Y para que sirva de cédula de no
tificación en forma a los posteriores 
acreedores, don Teiesforo González 
Castro, doña Justa Sanz García Veas 
y doña Dolores de los Ríos, expido 
la presente, que se insertará en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, en 
Madrid, a tres de julio de mil nove
cientos treima y cuatro. 

E l Secretario, 
Antonio Agui lar 

José González Llana 
(A.—1.649) 

C H I N C H O N 

EDICTO 
Don Jesús Muñoz y Núñez de Prado, 

Juez de instrucción de esta ciudad 
de Chinchón y su partido. 
E n virtud de lo acordado en provi

dencia de hoy, en la pieza separada 
de embargo referente al sumario ins
truido con el número cuarenta y uno 
de mil novecientos treinta y uno, con
tra Domingo M a r 'nez y Martínez, 
vecino de Morata de Tajuña, por le
siones, y a fin de hacer efectivas las 
costas causadas i.n la Superioridad, 
se saca a la venta en segunda y pú
blica subasta, con la rebaja del vein
ticinco por ciento de la tasación, que 
se celebrará en este Juzgado el día 
treinta de julio próximo, a ias once 
de la mañana, la finca embargada a 
dicho procesado, y cuya descripción 
es la siguiente: 
U n a cueva habitación en Morata de 

Tajuña, situada en las del 
Calvario, señalada con el 
número .cuatro, que ocupa 
una exteosión superficial de 
ciento seis metros y ochen
ta y dos decímetros y no
venta y un centímetros cua
drados, que linda por la de
recha entrando. Félix R o l 
dan C e d ' e l : izquierda, Ju
lián González, y espalda, 
finca de! Estado, tasada en 
quinientas ochenta y ocho 
pesetas con sesenta y dos 
céntimos. 

Condiciones 
Primera 

N o se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
avalúo, descontado el veinticinco por 
ciento tipo para esta subasta, pudien
do hacerse el remate a calidad de ce
derlo a un tercero. 

Segunc'a 
Que para tomar part^ en la subas

ta deberán los ÜchaJores consignar 

previamente en la mesa del Juzgado 
o en el establecimiento destinado al 
efecto una cantidad, por lo menos, 
igual al diez por ciento efectivo del 
valor de los bienes, sin cuyo requisi
to no serán admitido». 

Tercera 

Y que no se ha supüdo la falta de 
títulos de propiedad, constando úni
camente la adquisición de la finca por 
el procesado, en ¡a certificación de 
cargas expedida por el Registrador. 

Dado en Chinchón, a doce de junio 
de mil novecientas treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
(Firmado.) 

Jesús Muñoz 
(Núm. 1.655) ¡D. -38Q) 

G E T A F E 

EDICTO 
Por el presente, hago saber : Que 

en procedimiento de apremio a ins
tancia de la Delegación provincial 
dei Trabajo para hacer efectivas del 
patrono don Angel Sánchez la can
tidad de doscientas pesetas, a- que 
ha sido condenado por el Jurado mix
to de Industrias de la Construcción, 
se ha acordado, por providencia de 
hoy, sacar a l a venta, en pública su
basta y tipo-de tasación, los bienes 
embargados al deudor, que luego se 
expresarán, para cuyo acto se seña
la en la Sala audiencia de este Juz
gado, el día ocho de agosto próximo, 
a las once horas, haciéndose las a d 
vertencias siguientes : 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar 
previamente en el Juzgado o estable
cimiento destinado al efecto, una can
tidad igual, por lo menos, al diez por 
ciento de la tasación. 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
su avalúo. 

Que el remate pued** hacerse a ca
lidad de ceder. 

Bienes embargados 

L Tna máquina cortadora, completa, 
para ladrillo hueco y rasi
lla, sin marca, con su trans
misión y poleas. 

U n horno continuo de 
ocho cámaras. 

U n carro de dos ruedas 
para dos muías, matrícula 
M . mil seiscientos treinta. 

U n cobertizo con paredes 
de madera y teja plana. 

Unos cincuenta mil la
drillos huecos y macizos, 
crudos y cocidos. 

Tasados dichos bienes en 
cinco mil doscientas pe
setas. 

Getafe, cinco de julio de mil no
vecientos treinta y cuatro. 

L i c . Antonio Sanz Dranguet 
(Firmado) 

(D.—409) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

EDICTO 

E n este Juzgado de primera instan
cia número cuatro de esta capital, 
se siguen autos a instancia de doña 
Gloria López Fabregat, representada 
en concepto de pobre por el Procu
rador don Juan González Ubeda, con
tra don Domingo Govantes A g u i 
rre, sobre divorico, en cuyos autos, 
en los que también es parte el Minis 
terio Fiscal, se ha dictado la si
guiente 

Providencia 

Juez, señor Pérez Sánchez. Madrid,. 
seis de julio de mil nove
cientos treinta y cuatro. 

Dada cuenta, y prove 
yendo al escrito de esta 
parte, de quince de junio 
último, se admite cuanto 
ha lugar en derecho la de
manda que en el mismo se 
formula, que se sustanciará 
con sujeción a las normas 
que establece la ley de D i 
vorcio, y de ella se confiere 
traslado al demandado, don 
Domingo Govantes A g u i 
rre, y por la ausente de és
te, al Ministerio Fiscal, a 
los que se emplazará: al 
primero, por medio de edic
tos, que se fijarán en el lo
cal de este Juzgado y sitios 
públicos de costumbre y se 
insertarán, además, en la 
•(Gaceta de Madrid» y en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de 
esta provincia, y al segun
do, notificándole este pro
veído y entregándole las 
copias simples de la deman
da y documentos presenta
dos, para que, dentro del 
término de veinte días, 
comparezcan y ia contesten 
personándose en los autos; 
fórmense las piezas sepa
radas para, sustanciar las 
medidas precautorias que 
previene el artículo cuaren
ta y cuatro de dicha ley de 
Divorcio, y con ellas dése 
cuenta. 

L o mandó y firma su se
ñoría, doy fe .—E. Pérez» 
Ante mí, Ricardo Gómez 
(rubricados). 

Y siendo desconocido ei actual do
micilio o paradero del demandado, 
don Domingo Govantes Aguirre, se 
le emplaza por medio del presente 
edicto, que firmo con ef visto bueno 
del señor Juez, en Madrid, a seis 
de julio de mil novecientos treinta y 
cuatro. 

E l Secretario, 
P . S. , 

(Firmado.) 
V . ° B . ° 

E l Juez de primera instancia, 
(Firmado.) 

(A.—1.660) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 

EDICTO 

Por el presente, y en virtud de 
providencia dictada en el día de ayer 
por el Juzgado de primera instancia 
número catorce de esta capital, en los 
autos ejecutivos seguidos a nombre 
de don Rene Forgas Prat, contra la 
Sociedad ((Forgas y Font», sobre re
clamación de cantidad, se sacan a la 
venta, en pública subasta, por pr i 
mera vez y precio de ciento dieciséis 
mil novecientas veintisiete pesetas, 
Los bienes muebles, géneros y en

seres de ferretería embar
gados a la Sociedad deu
dora. 

Para cuyo acto de la subasta, que 
habrá de tener lugar ante este dicho 
Juzgado, se ha señalado el día vein
tiséis del actual, a las once, anuu-
ciéndose por medio del presente, y 
previniéndose : 

Que para tomar parte deberán los 
licitadores consignar previamente en 
diez por ciento, por lo menos, de d i 
cho precio, sin cuyo requisito no se
rán admitidos. 
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Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
precio, pudiendo hacerlas a calidad 
de ceder el remate a un tercero, y 

Que los autos se hallarán de mani
fiesto en Secretaría para su examen 
por el licitador que le interese. 

Madrid, seis de julio de mil nove
cientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
José Cruí 

E l J u e z , 
(Firmado.) 

(A.—1.650) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 

EDICTO 
E n virtud de !o acordado en provi

dencia dictada en e! día de hoy por 
el señor don A m o . i o Domínguez y 
Fernández, Juez de primera instancia 
del Juzgado número trece, de esta ca
pital, en los autos seguidos por el 
procedimiento espec.il sumario de la 
ley Hipotecaria, segados a instancia 
de don Ricardo Costillas y G i l Ne-
grete, representado por e! Procurador 
don José López Me^as. contra don 
Francisco Iglesia? Moreno, sobre pa
go de ciento sese.ta; mil pesetas de 
principal, interevs, gastos y costa::, 
se saca a la venza por primeia ve:-., 
en pública subasta, y por ¡a suma de 
doscientas mil oes^ía 1, la finca hipo
tecada en la escn:u'*a origen de d i 
chos autos, consistente e n : 
U n a c a s a en esta capital, y s u calle 

de Pad'Üa.. nún.e:o sesenta 
y ocho pfWifclonal, barrio 
de S a l a ' C i a n e a , con una s u 
perficie de catorce mi i cua
trocientos cincuenta y tres 
pies cual">dos con noventa 
y siete centesimas de otro. 

Cuya subasta deberá tener iugar en 
la Sala audiencia de este Juzgado, si
to en la calle del General Castaños, 
número uno, el día cuatro de agosto 
próximo, a las once de su mañana, 
previniéndose: 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran el tipo señalado. 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán consignar previamente los 
licitadores que lo intenten en la mesa 
del Juzgado o en H establecimiento 
destinado al efecto una cantidad igual 
por lo menos al diez por ciento del re
ferido tipo. 

Que los autos y la certificación de 
cargas a que se refiere la regla cuar
ta del artículo cient > treinta y uno de 
la ley Hipotecaria se hallarán de ma
nifiesto en la Secretaría, donde po
drán ser examinados por los que de
seen interesarse en la licitación ; y 

Que las cargas, gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que e' rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Dado en Madrid, a cinco de julio 
de mil novecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
P . S., 

Arturo Roldan 

E l Juez de primera Instancia, 
Antonio Domínguez 

(A.—1.657) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

EDICTO 
Por el Juzgado de primera instan

cia número cinco, de e**ta capital, en 
los de juicio declarativo de menor 
cuantía sobre tercería de dominio pro

movidos por don Luis Pascual Gas
par, contra don Emilio Herrera V a 
lencia y otros, se ha dictado la si
guiente 

Providencia 

Juez señor Bellón.--Madrid, veinti
cinco de junio de mil nove
cientos treinta y cuatro. 
Por presentados los ante
riores do.umentos y escrito, 
con los que se forme la 
oportuna pieza separada ; se 
tiene por parte en nombre 
de don Luis Pascual Gas
par al Procurador don Bien
venido Moreno Rodríguez, 
con el que se entiendan las 
sucesivas diligencias, de
vuélvasele el poder presen
tado, dejando relación ; se 
admite cuanto ha lugar en 
derecho la demanda de ter
cería de dominio que se for
mula ; llévese constancia de 
tal admisión a los autos de 
mayor citantü en donde se 
producen, trayendo de ellos 
a los presen.es relación de 
las representaciones de las 
partes; sustancíese tal de
manda por los trámites del 
juicio ordinario declarativo 
de menor cuantía ; y de ella 
se confiere traslado a don 
Emil io Herrera Valencia, 
por medio de su Procura
dor don Eduardo Morales y 
a doña A n g e . i Pérez Can-
damín y don Enrique Ló
pez Alvarez, para oue den
tro del término de nueve 
días comparezcan en los au
tos, y la contesten - Proveí
do por su señoría; doy fe. 
Ildefonso Bellón.—Ante mí, 
Pedro Ab-arez Castellanos. 
(Rubricadas.) 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia, con e! fin 
de que sirva de not'iicación a los de
mandados doña Angela Pérez Canda-
mín y don Enrique López Alvaiez, 
emplazándoles por el término y efec
tos acordados, para lo que se les ha
ce saber que las copiar» se hallan en 
Secretaría a su disposición, se expide 
el presente en Madrid, a seis de ju
lio de mil novecientos treinta y cua
tro. 

E l Secretarios 
Por D . Pedro Alvarez Castellanos, 

Benjamín Aparicio 
V . ° B.« 

¿l Juez de primera instancia, 
Ildefonso Bellón 

(A --1.648) 

J U Z G A D O N U M E R O 19 

EDICTO 
E n este Juzgado de primera instan

cia número diecinueve se tramita ex
pediente de jurisdicción voluntaria 
promovido por el Procurador don 
José López Batanero, en representa
ción de doña Cayetana González' 
Ruiz , sobre subasta voluntaria de 
L¡na tierra trigal, en término de la 

ciudad de León, al sitio de 
San Esteban, o sea al Ce
menterio, de cuatro fanegas 
cuatro celemines y un cuar
tillo, o sea una hectáreas 
veintidós áreas y sesenta y 
cinco centiareas. 

E n cuyo expediente, y cumpliendo 
lo mandado en providencia de esta fe
cha, se ha acordado instruir median
te este edicto, a d o l a María de la 
Concepción Yuses Ancón, viuda de 
don Manuel Oria y Ruiz , cuyo para
dero se desconoce, para que pueda | 

intervenir en el mismo, si \o estima 
conveniente, y se le cite, además, 
para el acto de la subasta de la f in
ca, que tendrá lugar en la Sala au
diencia de este Juzgado, sita en la 
¿alie del General Castaños, número 
uno, el día dieciséis de agosto pró
ximo y hora de las once, previnién
dole que si no usa de tal derecho, le 
parará el perjuicio a que hubiere lu
gar, con arreglo a la Ley. 

Madrid, cinco de julio de mil no
vecientos treinta y cuatro. 

Ante mí, 
R a m i r o L ó p e z 

V.° B.° 
Arturo Pérez 

(A.—i.bsO 

J U Z G A D O N U M E R O II 

EDICTO 
Por el señor Juez de primera ins

tancia número once, de esta capital, 
ha sido admitida la demanda de di
vorcio promovida poi don Tomás Ji
ménez Fajardo, contra la esposa de 
éste, Julia Marotr» Martínez, y de di
cha demanda se na conferido traslado 
con emplazamiento a esta demanda
da para que comparezca y la contes
te en término de veinte días. 

Y desconociéndose el domicilio y 
paradero de la don a Julia Maroto 
Martínez, se la emp : iza por medio del 
presente a los fines acordados, bajo 
apercibimiento que de no comparecer 
dentro del término expresado, le pa
rará el perjuicio que hubiere lugar en 
derecho. 

Y para su inserción en el BOLETIN 
O F I C I A L , expido tú presente, que fir
mo en Madrid, a ?3 de junio de 1934. 
Ante mí, Luis Mo' . i . ier — V i s t o bue
no : E l Juez de p r i r e i a instancia, Fe
lipe de Arín. 

[C¿~313) 

A L C A L A D E H E N A R E S 

EDICTO 
D . Fernando Serrano Salvador, Juez 

de primera instancia de Alcalá de 
Henares y su partido, 
Hago saber: Que en este Juzgado 

de mi cargo se sigue expediente pro
movido por don Juan Carvajo Lucas, 
mayor de edad, casado, industrial y 
vecino de Madrid, calle de Gonzalo 
de Córdoba, número veintidós, piso 
entresuelo, a fin de justificar le per
tenece el dominio de un solar, situa
do en el barrio del Puente de Valle-
cas, término municipal de Vallecas, 
en la calle particular llamada Juan 
Carbajo, carece de número de orden 
y de número de manzana o cuartela
da, en cuyos autos, y cumpliendo lo 
que dispone el artículo cuatrocientos 
de la ley Hipotecaria, se ha publica
do el oportuno edicto, que se ha in
sertado en el B O L E T Í N O F I C I A L de 'a 
provincia de Madrid, de dieciséis de 
febrero último, fechada en esta ciudad 
a doce de citado mes, a fin de que, en 
el término de ciento ochenta días, 
que se contarán desde la flecha en que 
se publique por tercea vez, se admiti
rán todas las pruebas que se ofrezcan 
por el don Juan Carbajo y demás 
personas que se mencionan • n tal 
edicto, convocándose a las personas 
ignoradas a quienes pueda perjudi.cr 
la inscripción de dominio solicitada, 
a fin de que comparezcan en este re
ferido Juzgado, si quieren alegar su 
derecho, cuyo edicto se da por repro
ducido por medio del presente, el que 
in sertará por tres veces en dicho 
B O L E T Í N O P I C I A L . 

Dado en Alcalá de Henares, a cua

tro de julio de mil novecientos trinta 
y cuatro. 

E l Secretario judicial, 
Hilario Dago 

Fernando Serrano Salvador 
(A . -1 .655) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 

C E D U L A D E EMPLAZAMIENTO 
Por el Juzgado de primera ins

tancia número 14 de esta capital, en 
providencia diotada en 8 del actual, 
ha admitido la demanda incidental 
de pobreza incoada por doña Clot i l 
de Majarrés Rivero, contra el señor 
Abogado del Estado y los Secretarios 
judiciales que fueron de esta capital 
don Ezequiel Arizmendi, don R a 
món Aguado y don Joaquín Ferrer o 
sus herederos o causahabientes, Pro
curadores y Abogados y demás per
sonas desconocidas o sus herederos 
o causahabientes, que, como los c i 
tados, hubieran tenido algún derecho 
en las costas causadas en los proce
dimientos que se mencionan en di 
cha demanda, de la que se ha con
ferido traslado a los demandados, y , 
en su consecuencia, se les emplaza 
por medio de la presente para que, 
en el improrrogable término de nue
ve días, comparezcan en los autos, 
personándose en forma, previniéndo
les que de no verificarlos les parará 
el perjuicio que haya lugar en de
recho. 

Madrid, 11 de junio de 1934.—El 
Secretario, José Cruz. 

( C — 3 2 6 ) 

o 

JUZGADOS MUNICIPALES 

J U Z G A D O N U M E R O 7 

EDICTO 

En los autos de juicio verbal ci-
vil que en este Juzgado municipal nú-
mer osiete se tramitan, con los núme
ros cuatrocientos treinta y dos de or
den y mil trescientos cuarenta general 
del año mil novecientos treinta 
tres, a instancia del Procurador dot; 
Joaquín Rivera y Arril laga, como 
apoderado de don Venancio Matas 
Rodríguez, contra don Juan Caste!-
ví Salcat, sobre reclamación de no
vecientas tres pesetas, intereses lega
les y costas, se sacan a la venta, en 
pública subasta, ios bienes embarga
dos al demandado, y que son los si
guientes : 
U n despacho, compuesto de mesa es

critorio de ciento setenti 
por noventa, un sillón 
asiento y respaldo con cue
ro, un bargueño, un reloj 
caja de madera de dos me
tros de alto, haciendo jue
go, en madera de nogal, en 
trescientas cincuenta) p -
setas. 

Una máquina de escribir, 
marca «Yost», modelo nú
mero diez, en ciento veinti-
ineo pesetas. 

U n armario librería de 
madera de nogal, dos cua
dros representando un pai-
satje y otro una figura, tres 
pe q u e ños representando 
paisajes, tres jubugas, dos 
armarios con luna, en tres
cientas setenta y cinco p** 
setas. 

Dos cuadros pintados al 
óleo, representando a San 
Juan y un santo, un arca 
de nogal, en cien pesetas-

Un perchero de nogal 

http://presen.es


M A R T E S io D E J U L I O D E 1934 

con tres colgadores y ba
rras, dos sillas de madera, 
en cuarenta pesetas. 

Importa la anterior tasa
ción las figuradas novecien 
tas noventa pesetas. 

Se advierte a los licitadores: 
Oue para el remate, que tendrá lu-

ear en la Sala audiencia de este Juz
gado, sita en la calle de la Magdale
na, número veinte, moderno, princi
pal, se ha señalado el día veinte del 
actual, a las doce de su mañana, y 
que será requisito indispensable para 
tomar parte en dicho acto : 

Primero 
Consignar los licitadores previa

mente en la mesa del Juzgado o en 
establecimiento destinado al efecto, 
una cantidad igual, por lo menos, a' 
diez por ciento de la cantidad por que 
se subastan expresados bienes, sin 
cuvo requisito no serán admitidos. 

Segundo 
Que no se admitirán posturas que 

no cubran las dos terceras partes del 
total del avalúo. 

Tercero 
Que el remate podrá hacerse a ca

lidad de cederlo a un tercero, y 
Cuarto 

Que los expresados bienes se ha
llan depositados en poder del mismo 
demandado, don Juan Castelví, que 
tiene su domicilio en la calle de Frar -
cisco Silvela, número ochenta y tres, 
de esta capital. 

Y para que sirva de inserción en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, 
expido el presente edicto, con el vis
to bueno de su señoría, en Madrid, a 
seis de julio de mil novecientos trein
ta y cuatro. 

E l Secretario, 
(Firmado.) 

V / B . -
El Juez municipal, 

(Firmado.) 
(A.—1.652) 
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EDICTO 

E n virtud de lo acordado por el se
ñor Juez municipal del número dieci
ocho, en los autos de juicio verba' c i 
vil seguido a instancia de don José 
Gómez Arias, como apoderado de 
don Bartolomé Sánchez Castañedo, 
con don Fernando Miranda García, 
domiciliado últimamente en la calle 
de Fernández de los Ríos, número 
veintinueve, sobre pago de cuatro
cientas pesetas, importe de una letra 
de cambio y costas. 

Se ha señalado para que tenga lu
g a - la celebración del expresado jui
cio verbal el día trece de julio pró
ximo y hora de las diez de su maña
na, a cuyo efecto se cita al demanda
do, señor Miranda, a fin de que com
parezca en la Sala audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle de los Estu
dios, número tres, por sí o por medió 
d epersona especialmente apoderada, 
y acompañado de los documento?, 
testigos o demás medios de prueba 
de que intente valerse, bajo apercibi
miento que, de no hacerlo, se le pa
rará en su rebeldía el perjuicio qu» 
hubiere lupar en derecho. 

Y para que sirva de citación en le
ga! forma al demandado, señor M i 
randa, cuyo domicilio del mismo se 
desconoce, e insertar en el B O L E T Í N 
OriciAL de la provincia, expido el 
presente en Madrid, a treinta de ju
nio de mil novecientos treinta y cua
tro. 

E l Secretario, 
(Firmado.) 

V . s B . ' 
E l Juez municipal, 

(Firmado.) 

(A.—1.6S6) 

A Y U N T A M I E N T O S 
C O L M E N A R V I E J O 

Formado por la Comisión de H a 
cienda el expediente para el presu
puesto ordinario del ejerdicio 1934, 
queda expuesto al público en la Se
cretaría municipal, por término de 
ocho días, contados desde el siguien
te a la fecha del presente anuncio, 
para que puedan ser examinados por 
cuantas personas les interese, de con
formidad y a los efectos del articu
lo 265 del Estatuto municipal v 5. 3 

de! Reglamento de Hacienda de 23 
de agosto de 10,24. 

Colmenar Viejo, 20 de junio le 
tv34-—Visto bueno : E l Alcalde (cr-
mado).—El Secretario (firmado). 

(X . -377) 
C H A M A R T I N D E L A R O S A 
Habiendo acordado la Comisión 

de Hacienda aprobar el proyecto de 
piesupuesto extraordinario para oh vas 
de alcantarillado y construcción de 
escuelas, importante 2.750.000 pese
tas, se anuncia al público que dicho 
expediente queda de manifiesto en la 
Secretaría municipal durante ocho 
días, dentro de los cuales, y los o.no 
días siguientes, podrán presentarse 
las redamaciones que estimen conve
nientes. 

Chamartín de la Rosa, 7 de julio 
de 1934. — E l Alcalde Presidente, 
M . Horcajada. 

( E . - I 5 7 ) 

V I L L A M A N T A 
Cumpliendo decreto de esta A l 

caldía de 7 de los corrientes, a doña 
Ana Rodríguez, cuyo domicilio se 
Ignora, y que residió últimamente en 
Navalcarnero (Madrid), por e! pre
sente se la hace saber : 

L a Junta conciliatoria del arbitrio 
municipal sobre los productos de la 
tierra, basada en la valoración tasá

is peritos designados al efec-
de la producción anual 

aproximada de las fincas rústicas que 
explote y que al final se expresan, 
conforme preceptúa el artículo io del 
referido arbitrio, ha acordado, en 
sesión de 9 de marzo último, fijarla 
la cuota de concierto para pago de 
este arbitrio durante el año 1.934, 1* 
cantidad de nueve pesetas noventa 
céntimos. 

Cuyo concierto se entenderá uime 
si, pasados los ocho días siguientes 
de la publicación del presente edic
to en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
provincia y en la ««Gaceta de M a 
drid », no formula la oportuna recla
mación, de acuerdo con lo que dispo
ne la Ordenanza que regula este ar
bitrio. 

Y para que sirva de notificación en 
forma a la citada doña Ana Rodrí
guez, se expide ef presente, que de 
conformidad con lo que disp^ r.e el 
artículo 15 del Reglamento de Pro
cedimiento en materia munvrpal, 
concordante con el 37 del Reglamen
to de Procedimiento Económico ad
ministrativo se inserta en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia de M a 
drid, «Gaceta» y otro para fijarse en 
el tablón de anuncios de las Casas 
Consistoriales de Navalcarnero. 

Villamanta, 7 de julio de 1934.— 
E l Secretario, Alberto Ribagorda. 

Finca que se cita 
Polígono 17, parcela 19, pago 

Valdearrobas. 
(Núm. 1.781) (E.—1¿8) 

«««»»» -
JUNTA VITIVINICOLA PRO

VINCIAL 

E n virtud de expedientes inc«»ados 
y por acuerdos de dicha Junta, que 
se han considerado como firmes, se 
han impuesto las sanciones siguien
tes : 
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Torres a Corpa, por Yaherde, toda vez que las obras a que se refie
ren habrán de realizarse en la forma acordada en el proyecto, mani
festando, en cuanto al punto octavo, que la terminación de !as obras 
en !as eras se hará seguidamente, y comunicar a aquella Corporación 
municipal que, según manifiesta el señor Ingeniero, en la construc
ción del camino se han opuesto por los propietarios dificultades de 
todo orden, sin conseguir la debida asistencia del Ayuntamiento. 

771. Devolver a don Gerardo Troitiño la fianza que constituyó 
en la Caja provincial por valor de 15.500 pesetas, para garantir la eje

cución de las obras de nueva construcción del camino vecinal de 
Navalagamella a Quijorna, siempre que justifique haber satisfecho 
el impuesto de derechos reales. 

772. Adjudicar definitivamente a don Bernardino Recio, apo
derado de ««Bilbaína de Firmes Especiales», en la cantidad de pese
tas 39.743, la subasta para la ejecución de las obras de riego asfál
tico «le la carretera de Morata a Perales de Tajuña, y se le requiera 
para que, en el plazo de diez días, constituya la fianza definitiva y 
abone los gastos de !a subasta. 

773. Aprobar el proyecto del primer trozo del camino provin
cial de Santos de la Humos-a a la carretera de Alcalá de Henares a 
Loeches a Pezuela de las Torres, por un presupuesto de 83.171,26 
pesetas, a reserva de arbitrar fondos en momento oportuno para 
la construcción de dicho camino. 

774. Aprobar por razones de urgencia el proyecto de im.'va 
construcción del camino de Torres a la carretera de A j a l v r a Est r e-
mera, cuyo presupuesto total asciende a la cantidad de 127.232,31 pe
setas, y que se anuncie la correspondiente subasta por un presupues
to de 1 -'3.997,50 pese;a:>, ou< se abonarán: 40.000 pesetas con cargo 
a la partida que para dicho proyecto figura en el capítulo X I , artícu
lo 4.", del presupuesto vigente, y que pase este asunto a la Comisión 
de Hacienda para que incluya en el remanente de 1933, con cargo al 
cual ha de ser abonado, el resto de dicha cantidad presupuestada, o 
sea 87.232,31 pesetas. 

775. Devolver a don Mariano Jiménez, contratista del aprove
chamiento de pastos del cuartel número 3 de la Dehesa de Valdela-
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de alumbrado en la calle de Andrés Gama, en la parte que afecta al 
Hospital provincial. 

755. Acceder a lo solicitado por el señor don Luis Gómez M o n -
tejano, Presidente de la Sociedad de dueños de carros de transportes, 
contratista de las obras de nivelación de los terrenos del Cerro del 
Pimiento, en cuanto a la forma de efectuar el relleno de los mismos, 
de acuerdo con la modificación establecida en el pliego de condicio
nes por acuerdo de 5 de enero de 1933, requiriéndole, con los aperci
bimientos oportunos, para la ejecución de dichas obras, que comu
nica haber paralizado la Alcaldía de esta capital. 

756. Aprobar los precios medios de los suministros hecho?, por 
los pueblos de esta provincia a las fuerzas del Ejército y Guardia C i 
vil durante el mes de marzo de 1934. 

757 Designar al Sr. Vicepresidente de la Corporación, don 
Roberto García Trabado, Vocal instructor reí expediente que ha de 
incoarse con motivo de las denuncias formuladas por el Vocal Ges
tor señor García Moro, en relación con el funcionamiento del Depó
sito de Farmacia v con supuestas anormalidades en los Servicios Hos
pitalarios, y que por el señor García Moro se instruya el motivado 
por anomalías existentes en el Servicio del Pabellón de Cirujía In
fantil. 

75b. Que por ia presidencia se proceda a abrir una informa
ción relativa a supuestas manifestaciones vertidas por algún emplea
do de esta Corporación, «on referencia a determinados señores Voca
les Gestores. 

759. Elevar consulta al Ministerio de Instrucción Pública por 
conducto del Delegado del mismo en el Tribunal que ha de juzgar el 
concurso oposición para plazas de Maestros del Grupo escolar del 
Colegio Pablo Iglesias, i« ferente a la procedencia de ampliar a cinco 
el número de Vocales de d¡chc Tribunal , por haberse 1 educido en dos 
con posterioridad a la fecha de su constitución, y con objeto de que 
su número sea el mismo que el del primeramente designado. 
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A don Germán Cavia Medina, de 
M a d r i d ; don José Díaz Hi ta , de C o l 
menar de Oreja, y don Cipriano Ta
layera, de Carabaña, sanción por in
fracción al artículo 16 del estatuto del 
V i n o (falta de expedición de facturas 
comerciales de partidas de vinagre y 
vino vendidas). 

A don Manuel Coque Gayo, de M a 
drid, sanción por infracción al artícu
lo 43, o sea no facilitar vino de tipo 
corriente incluido en precio de servi
cio por cubierto o a la carta, de res
taurante, inferior a 10 pesetas. 

A don Vicente Díaz Ribera y don 
Cipriano Calero Raspeño, los dos de 
Carabaña, sanción por incumplimien
to del artículo n , o sea falta de de
claración de cosechas y de existen
cias. 

Madrid, junio de mil novecientos 
treinta y cuatro. 

E l Ingeniero Jefe, Presidente 
de la Junta, 

Enrique de Lara 
v A.--1.659) 

TRIBUNAL JNDUSTRIAL 
E n virtud de providencia dictada 

en el día de hoy por el señor don 
Luis Felipe Vivanco y Pérez del V i 
llar, Juez Presidente del Tribunal 
Industrial número 2, de esta capital, 
en los autos seguidos a instancia de! 
obrero Eustaquio Arroyo Rojas, con
tra la entidad Norah, S. A . , sobre 
íeclaniación por accidente del traba
jo, se sacan a la venta en pública su
basta, por segunda vez, término de 
ocho días, y con la rebaja del vein
ticinco por ciento de su tasación, o 
sea por la suma de siete mil quinien
tas pesetas, los bienes embargados a 
dicha entidad, que se encuentran en 
la fábrica de cerámica propiedad de 
la misma, sita en Villaverde, y de
positados en poder de don Luis Pé

rez, cuya reseña y justiprecio es el 
siguiente: 

Un motor marca «Siemens», de 
120 caballos. 

Una máquina de cortar leja plana. 
Una máquina de cortar ladrillo 

prensado. 
Tres prensas de hacer ladrillo, digo 

de hacer mosaico. 
Tasados pericialmente en la can

tidad de diez mil pesetas. 
Para que tenga lugar el citado re

mate se ha señalado el día veinte de 
julio próximo, y hora de las diez y 
media de su mañana, en la Sala au
diencia de este Tribunal, sita en ÍU 
calle de Bárbara de Braganza, nú
mero uno, adviniéndose a los licita
dores : 

Primero 
Que para tomar parte en el rema

te deberán consignar previamente en 
la mesa del Tribunal o en el local des
tinado al efecto, una cantidad igual, 
por lo menos, al diez por ciento de la 
expresada suma que sirve de tipo pa
ra esta segunda subasta, sin cuyo re
quisito no serán admitidos. 

Segundo 
Que no se admitirán posturas que 

no cubran las dos terceras paites de 
la indicada suma. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 
OFICIAL de esta provincia, expido el 
presente con el visto bueno de su se
ñoría, en Madrid, a 25 de junio de 
1934.—El Secretario, Pedro Pérez 
Alonso.—Visto bueno: E l Juez Pre
sidente, Luis Felipe V'.vanco. 

(Núm. 1.637) (I.—83) 
—• «««»))» 

Tribunal provincia! de lo con-
tencioso-administrativo 

Para conocimiento de los que ten
gan interés directo en el negocio y 
quieran coadyuvar en él a la A d m i 
nistración, se anuncia <jue ppr el ex-
celntísimo Ayuntamiento de Madrid 

se ha interpuesto recurso contencioso 
con la Administración (Secretaría á*\ 
señor Corujo), sobre revocación 
acuerdo del Tribunal Económico A d 
ministrativo de la provincia, relativo 
a la prestación de servicios de Incen
dios, en virtud de reclamación dedu
cida por la Empresa del -Palacio de 
la Música y cines Avenida, Goya, 
Chueca y Dos de Mayo. 

Madrid, 20 de junio de 1934.—El 
Oficial de Sala, José A . Carrasco. 

(Núm. 1.619) 

Para conocimiento de los que ten
gan interés directo en el negocio y 
quieran coadyuvar en él a la A d m i 
nistración, se anuncia que por don 
Joaquín Calderón Ozores, en su ca
lidad de Presidente de la Sociedai 
civil particular «Proindiviso de la 
Marquesa de Aranda», se ha inter
puesto recurso contencioso con la Ad*-
ministración (Secretaría del señor A l 
varez Valdés), sobre revocación 
acuerdo del Tribunal Económico de 
22 de abril de 1932, relativo a arbi
trio sobre incremento de valor de te* 
ríenos. 

Madrid, 25 de junio de 1934.—El 
Oficial de Sala (firmado). 

(Núm. 1.622) 

Para conocimiento de los que ten
gan interés directo en el negocio y 
quieran coadyuvar en él a la A d m i 
nistración, se anuncia que por don 
Tomás Torres del Pozo se ha inter
puesto recurso contencioso con la A d 
ministración (Secretaría del señor Co
rujo), sobre revocación acuerdo del' 
Tribunal EconómicoAdministrativo 
fecha 27 de febrero de 1934, que des
estima la reclamación interpuesta 
por el recurrente contra liquidación 
del arbitrio de plusvalía número 374, 
por la transmisión de la finca calle 
del General Porlier, número 14. 

Madrid, 23 de junio de 1934.—El 
Oficial de Sala, José A . Carrasco. 

(Núm. 1.623) 

Para conocimiento de los que ten. 
gan interés directo en el negociD y 
quieran coadyuvar en él a la A d m i 
nistración, se anuncia que por don 
Basilio Martí Ballesté se ha inter
puesto recurso contencioso adminis
trativo con la Administración (Secre
taría del señor Alvarez Valdés), so
bre revocación de los acuerdos del 
Ayuntamiento de esta capital, de 5 
y 12 de enero, 2 dê  febrero y 8 y 30 
de marzo de 1934, relacionados con 
ei expediente de provisión de la In
tervención de dicha Corporación. 

Madrid, 25 de junio de I934 . --EI 
Oficial de Sala (firmado). 

(Núm. 1.625) 

-«««»>»>-

T R A S P A S O 
Don Heriberto Peláez Rodr guez, 

| ropietark> del taller establecido en 
la calle Medina Sabuco, 7, provisio
nal, cede éste, con todos sus dere
chos y enseres, a don Julián Sanz 
Iglesias, lo que se pone en eciiod-
miento de las personas que pueblan 
haeer alguna reclamación contra di
cha industria, entendiéndose que los 
acieedores que no lo hagan dentro de 
•os ocho días siguientes al de la in
serción de este edicto, perderán el de
recho de hacerlo, con arreglo a la 
Ley . 

(A.—1.651) 

I M P R E N T A P R O V I N C I A L 
Pas«ío del Doctor Esquerdo, núm. 5a 

Teléfono 53202 
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Sesión del día 3 de mayo d e 19S4 

7(0. Quedar t m e u d a del oficio de la Dirección del Hospital 
Provincial, particip,""!.do que el portero de guardia del día 20 de abril 
último, Ricardo V i l l a , detuvo en la puerta principa.' del Estableci
miento a Federico Luna, que se llevaba escondida debajo de la ga
bardina una manta propiedad del Establecimiento, v que de este he
cho se dio oportuna ci.enta a la Comisaría del distrito, a cuya dispo
sición fué puesto el detenido. 

761. Quedar enterada de la comunicación de ¡a Dirección de' 
Instituto Provincial oe Puericultura participando efiíe don Jubo Ca
mbias le había remitido 50 pesetas, par* que fuesen obsequiados con 
caramelos los niños del Establecimiento, y que se den las gracia»; a 
dicho señot por el indicado obsequio. 

762. Autorizar al Director del Instituto Provincial de Puericul
tura para que imponga a nombre del niño José María, que ingresó en 
el Establecimiento a las diecisiete horas del día 2 de marzo último, 
una cartilla de ahorro con las 41,40 pesetas que le han sido remitidas 
por don Luir. Coppell, pertenecientes a los ahorros de su hijo Carlos, 
que falleció el citado día y hora, y con las demás condiciones intere
sadas por e» Sr. Coppell, y que se dé a éste las gracias por dicho 
donativo > por lo» juguetes que remitió para ser repartidos entre los 
niños del indicado Establecimiento. 

763. Autorizar a don Julián Aragonés Martín-Lorente y a su 
esposa, doña Dolores Mateos García Morato, vecinos d e Herencia 
(Ciudad Real) para prohijar una expósita de la Inclusa de dos a tres 
años de edad, con arreglo a los preceptos reglamentarios, y cuando 
hubirra ruñas en estas condiciones, por serles favorables los infor
me-, emitidos por las Autoridades de dicha localidad. 

764. Autorizar a don Apolinar de Cáceres Gordo, y a su espo
sa, doña María de os Dolores Fina Fernández, vecinos de Cáceres 
para prohijar a una expósita de la Inclusa, de dos a tres años de edad,' 
con arreglo a los preceptos reglamentarios, y cuando hubiera niñas 
de estas condiciones, por serles favorables los informes emitidos por 
las rutoridades de dicha localidad. 
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765. - Autorizar a don Miguel García-Valenciano y Ocaña, y a 
su esposa, doña Ascensión Villena Valencia, vecinos de L a Solana 
(Ciudad-Real) para prohijar una expósita de l a 1 Inclusa menor de 
seis años de edad, con arreglo a los preceptos reglamentarios, y cuan
do haya niñas en condiciones, por serles favorables 'os informes emi
tidos por las autoridades de dicha localidad. 

766. Contestar a don Agustín de Leyto Jiménez, solicitando el 
reconocimiento del niño Agustín, que nació en la Casa de Materni
dad a las doce del día 12 de agosto de 1932, que para poder llevar a 
efecto el reconocimiento que desea, tiene que hacerlo a tenor de lo 
que dispone el artículo 131 del vigente Código C i v i l , advirtiéndole 
que si el niño de que se trata es el llamado Agustín 300-4-10.199, con 

-el que coinciden todos los datos que expresa en su solicitud, dicho 
niño fué entregado a su madre el día 17 de septiembre de 1932. 

767. Conceder el ingreso en el Colegio Nacional de Ciegos, 
pensionado por esta Diputación, y cuando por el turno en el mismo 
establecido le corresponda, al niño Fernando Colado Rodríguez, por 
reunir las condiciones determinadas en acuerdos de 16 de febrero 
de 1929 y 3 de abril último. 

768. Conceder el ingreso en la Residencia provincial de An
cianos, de Aranjuez, y cuando por el turno en el mismo establecido 
le corresponda, a Juliana Granizo Mayor, por justificar, ton la docu
mentación que presenta, reúne las condiciones reglamentarias. 

769. Informar favct&h'emente el expediente iniciado .1 instan
cia de don Guillermo Marín River, en solicitud de aprobación del pro
yecto de transporte de u e r g i i eléctrica con destino al n l u m V do d« 
los pueb'.s de Morata de l a j j ñ a y Perales, haciendo constar oiif 
esta Corporación no ve inconveniente en que se apruebe di.;.i > ;.n> 
yecto, siempre que en la realización de la línea se observen las condi
ciones que señala el señor Ingeniero provincial en su informe, y de
volver el referido expediente a la Jefatura de Obras públicas de la pro
vincia, que lo remitió. 

770. Desestimar en §UJ puntos primero a séptimo ia i-stan-
cia que suscriben el Ayuntamiento y varios vecinos del pueh o ri* 
Corpa, sobre ejecuc ón de obras anejas a la del camino ve*Ira * 


